
Guayaquil, Marzo 4 de 1999 0 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. -     
Exp. No. 83.700-98 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente General y como tal representante legal de la compañía GALRUTI 
S.A., cumplo en comunicarle que el día de hoy, procedí a registrar en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía, las transferencias de acciones producidas en el 
capital de la misma, siendo esta la siguiente: 

o 1.- RUTH RAMIREZ POZO, con cédula de ciudadanía No. 0914879374, ha 
9 transferido MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS acciones a favor de la señora BELGICA 

ESPAÑA VALDIVIEZO ECHEVERRIA, con cédula de ciudadanía No. 0700655764 

2.- RUTH RAMIREZ POZO, con cédula de ciudadanía No. 0914879374, ha 
transferido MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE acciones a favor del Doctor PABLO 
EDUARDO JARAMILLO RODRIGUEZ, con cédula de ciudadanía No. 0907469589. 

SS 3.- RUTH RAMIREZ POZO, con cédula de ciudadanía No. 0914879374, ha 
transferido SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE acciones a favor de la señorita MARCIA 

: JUDITH BRAVO SARMIENTO, con cédula de ciudadanía No. 070087515-6 

4.- IVAN MARCELO SALAZAR ROSADO, con cédula de ciudadanía No. 0917949992, 
ha transferido UN MIL acciones a favor de la señorita MARCIA JUDITH BRAVO 
SARMIENTO, con cédula de ciudadanía No. 070087515-6 

Por tal motivo, el capital de la compañía queda repartido como sigue: 

BELGICA ESPAÑA VALDIVIEZO ECHEVERRIA .................. 1.666 acciones 
0 DR. PABLO EDUARDO JARAMILLO RAMIREZ... 1.667 acciones 

MARCIA JUDITH BRAVO SARMIENTO concinciciccconcinononanos 1.667 acciones 

Particular que comunico para los fines de ley consiguientes. 

Atentamente,     
Dy Pablo Jaramillo Rodríguez 
C/C.- 0907469589 
Gerente General


